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    A NORAH RACEDO, con amor y reconocimiento,




    al cumplir 50 años de matrimonio.


  




  

    




    Introducción




    La muerte es un tema de interés natural, y el ser humano siempre se ha preocupado por ella. Todas las religiones solemnizan ese momento.




    Pero cuando se produce bruscamente por el crimen, sea cual fuere el motivo —la codicia, la venganza o la pasión—, atrae la curiosidad general. Si al asesinato lo causa una finalidad política, aumenta su significado, y el interés se extiende. La violenta desaparición de un personaje público acrecienta el empeño por desentrañar la razón que la motivó y las circunstancias en que se produjo, porque sus consecuencias modifican la situación general.




    Este volumen se ciñe a hechos de sangre impulsados por móviles políticos, mas no se limita a describir el mero acontecimiento, sino que explica las causas y preparativos de cada situación, y la repercusión que alcanzaron.




    Debo explicar el método con que se compuso, y la limitación de los casos.




    Ante todo, reiterar que las narraciones no se circunscriben a los homicidios, sino que tratan de sucesos históricos ocurridos en el siglo XIX, aprovechándolos para recrear momentos importantes de nuestro pasado nacional, en frecuentes ocasiones mal interpretados, y sujetos a contradicciones y polémicas.




    Algo más: esta obra no comprende ciertas ejecuciones ordenadas por autoridades, aunque sean reprochables los móviles y procedimientos con que se las quiso justificar; por eso no se incluyen las dispuestas por Gobiernos, o las cometidas por Generales victoriosos. Lo que abarca son asesinatos llevados a cabo por quienes carecían de facultad para decidir sobre la vida o la muerte, aunque a veces se hayan producido por incitación oficial. Es decir, de crímenes cometidos sin siquiera el manto de legalidad formal para cubrirlos, en un país donde ha imperado durante mucho tiempo —como sentenció Joaquín V. González— «la ley del odio». Por otra parte, he referido aquéllas en la serie titulada Campañas militares argentinas. La política y la guerra. Esto explica la selección de los casos.




    Es, pues, un libro de Historia, que reexamina varios episodios del pasado patrio, a veces mal difundidos. Por eso, en lugar de limitarme a la evocación de lo sucedido sin más sustento que la credibilidad del autor, he preferido aprovechar los documentos producidos contemporáneamente a los sucesos evocados. No creo que el interés o la amenidad de la lectura disminuyan al incluirse las fuentes del conocimiento: al contrario, opino que las transcripciones que provienen de los propios protagonistas o testigos ofrecen la versión directa, auténtica, y la mención de los autores utilizados respalda la seriedad de la información.




    He procurado analizar los sucesos con la serenidad que da la distancia del tiempo en que se produjeron y los nuevos aportes divulgados —incluyo ciertas piezas inéditas—; y no son pocas las conclusiones que contradicen versiones que se consideraron definitivas. Nada hay sin corroboración documentada; nada deforma lo ocurrido en anacrónicas posiciones ideológicas, embanderando al autor en tiempos pasados. No faltan casos en que se corrige a quienes así obraron tendenciosamente. La presente obra reparte las responsabilidades de los personajes actuantes sin atender a sus filiaciones políticas, aclarando actitudes conforme a las manifestaciones vertidas en la época en que ocurrieron los episodios descriptos.




    La «razón de Estado» supera cualquier consideración moral y justifica la violencia a quienes la cometen o inducen, pues en ellos existe un común denominador: el convencimiento de que obran en provecho público. Tales asesinatos tranquilizan la conciencia de los autores al considerar que han cumplido con mejorar la situación existente.




    Sin embargo, en los casos de los crímenes políticos, la Historia no puede jactarse de que siempre esos hechos hayan logrado los beneficios que se calcularon.




    Puesto que muchas veces el resultado provocó un efecto adverso al victimario y cómplices; y el caso de Bruto frente a César debió ser elocuente al futuro, porque el pasado muestra cómo planes cuidadosamente meditados son alterados y llevan a resultados trágicos que no se previeron. Se produce un momento en que «las Parcas cambian de caballos, haciendo que la Historia cambie de ritmo», según escribió lord Byron: no pocas veces se suceden consecuencias negativas que superan los perjuicios que se quisieron suprimir. Si en nuestra Patria se hubiese aprovechado la experiencia señalada, quizá se habrían evitado derivaciones que luego se lamentaron.




    Es un libro de contenido violento. Porque así se dieron los hechos que recoge.




    I. J. R.M.


  




  

    




    CAPÍTULO I




    La tragedia de Navarro




    1




    Intranquilidad en unos, preocupación en otros, desazón en todos: tales eran las sensaciones que dominaban a los porteños al promediar diciembre del año 1828.




    Dos semanas atrás, el lº de ese mes, una sublevación militar había depuesto al Gobernador de la Provincia, quien en la campaña preparaba elementos para recuperar el poder. Por su parte el jefe de las tropas amotinadas había salido en su búsqueda para afirmar el levantamiento, triunfante en la ciudad. Aquí quedaba como Gobernador Delegado revolucionario el general de marina William Brown, jefe de la flota nacional.




    Todos esperaban anhelantes las noticias sobre el encuentro. Los antecedentes de ambos contrincantes, el mandatario derrocado, coronel Manuel Dorrego por un lado, y el general Juan Lavalle por el otro, comandante de la División insurrecta, los dos lucidos veteranos de la Independencia, hacían pronosticar una dura lucha, lo que mantenía anhelantes a los muchos partidarios con que contaban en filas opuestas.




    Corresponde ceder la palabra al historiador Ánjel J. Carranza, quien recogió numerosos testimonios de aquella época:




    «Era tanta la ansiedad que reinaba en las esferas oficiales, que el 14, a pesar de ser domingo, el Poder Ejecutivo permanecía reunido en el Fuerte, cuando en las primeras horas de la tarde llegó el parte del general Lavalle. Leído por el Gobernador Brown y por su Ministro, fue pasando de una en otra mano con el mayor silencio… ¡Había caído como una bomba! —«Todos quedamos estupefactos —nos decía poco antes de su muerte el señor don Francisco Pico, a la sazón Oficial Mayor del Ministerio de Gobierno—, y tomando yo la pluma, escribí al margen un simple archívese, que en mi conciencia era lo único que correspondía hacerse en aquel atentado ya sin remedio»… (1)




    La escueta comunicación daba cuenta de haber sido fusilado el coronel Dorrego, tras su captura luego de la derrota en Navarro.
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    PARTE DEL GENERAL LAVALLE


    informando haber ordenado el fusilamiento del Gobernador Dorrego.




    El general Lavalle declaró en su parte haber hecho «el sacrificio mayor» por la tranquilidad del pueblo. Creía de este modo poner fin a la anarquía en Buenos Aires, concluyendo con un golpe enérgico una existencia que consideraba incompatible con la prosperidad de la Provincia.




    Se equivocaba: no era únicamente Dorrego la víctima, ni se concluía el proceso abierto; sucedió todo lo contrario a lo esperado:




    «¡Ay! En los tacos de las balas que desgarraron su pecho sobre el banquillo de Navarro, prendían las llamaradas de la guerra civil, terrible, sin cuartel, y cuyo siniestro resplandor debía durar un cuarto de siglo hasta cubrir de ruinas y de cenizas dos generaciones»…




    Conozcamos los antecedentes de la víctima, para después imponernos de los incidentes del drama, pues si es conocido su fin, no son suficientemente esclarecidas las circunstancias que lo rodearon.




    2




    Fundó la familia en Buenos Aires José Antonio de Orrego, portugués nacido en la villa de Barceló. Dedicado al comercio, casó en julio de 1771 con la porteña María de la Asunción Salas, cuyos progenitores fueron don Juan Bernabé Salas y doña Lorenza Díaz de Adorno, descendiente de los primeros pobladores del Río de la Plata. Los dos últimos serían los padrinos del menor de sus nietos, el futuro Coronel, nacido en Buenos Aires el 11 de junio de 1787. Don José Antonio de Orrego modificará su apellido tal como pasó a la posteridad afamado por su hijo, a la inversa de lo que hicieran en Paraguay unos presuntos parientes. (2)




    Lejos estaban los tiempos en que los portugueses llegados al Plata fueran perseguidos y expulsados. Don José Antonio Dorrego pudo lograr fortuna en el comercio, lo cual da cuenta la adquisición de varias propiedades, entre las cuales la manzana en la que habitaba, frente a la calle Cangallo y próxima al bajo que se transformaría en el paseo de la Alameda. Poseía además cinco esclavos, lo que indica una próspera posición económica. Ella le permitió dar la mejor educación a sus hijos varones, Luis y Manuel —nacido este último tres años después del anterior—, en la Universidad de Chile. Ya el menor había dado pruebas de su aventajada inteligencia en el Real Colegio de San Carlos, y de su otra característica, el arrojo, al planear en 1809 la fuga de Buenos Aires de un pariente comprometido en la revolución fracasada del Alcalde Álzaga: lo acompañó en bote hasta la Banda Oriental y allí el jovencito luchó con un perro salvaje que los atacó, al que dio muerte con su espada.




    ¡Hombre complejo y de variada trayectoria! Evoquemos su personalidad a grandes rasgos, pues fue y es muy controvertida, y para que no resalte de él solamente su trágico destino.




    Llegado Manuel Dorrego a Chile en 1810, el alzamiento patriota ocurrido en el mes de julio trastocó los planes paternos, toda vez que el joven porteño se mezcló decididamente entre quienes se enfrentaron contra las autoridades realistas. Intervino con valor y decisión al año siguiente para sofocar una intentona de los españoles por recuperar el poder, y por éste y otros servicios le fue concedido el grado de Capitán y recibió un escudo de honor con la inscripción «Yo salvé la Patria. Chile a sus primeros defensores». Ya perfilados los rasgos sobresalientes de su personalidad, Manuel Dorrego repasó los Andes conduciendo refuerzos para la causa revolucionaria en la naciente Argentina.




    Lo que sigue pertenece a la gran epopeya de nuestra emancipación, que está en la memoria popular. Dorrego marchó a incorporarse al Ejército del Norte —«Auxiliar de la libertad del Perú»— y su sangre rubricó el valor que se le reconocía: en el combate de Nazareno recibió su primera herida, y la siguiente en Suipacha, como describe el parte oficial:




    Ha servido en la vanguardia de este Ejército sin sueldo ni gratificación alguna, cuya circunstancia recomienda su persona. Su valor lo ha distinguido de un modo singular, mereciendo la confianza del General de Vanguardia para emplearlo en las acciones de mayor riesgo. Este benemérito oficial, sin embargo de hallarse con un brazo atravesado por una bala, se presentó en la acción del 12 mandando una guerrilla que le fue encargada, y en ella fue atravesado por el pescuezo por una bala de fusil que le rompió todo el esófago. Su curación ha sido prodigiosa, y no lo es menos el ardor en que está por restablecerse un tanto y volver al campo del honor. (3)




    Teniente Coronel desde 1812, jefe del Regimiento de Cazadores (infantería ligera), mandó en la batalla de Tucumán la reserva que decidió el triunfo patriota. Poseedor de una altivez nunca desmentida, mantuvo arrestos de caudillo que rozaban la indisciplina. Su camarada José María Paz alude a su carácter «turbulento», y también Gregorio Aráoz de La Madrid menciona que estaba dotado «de un genio anárquico», producto de su espíritu travieso, en algunos casos incompatible con la subordinación. Al margen de ello, el severo Paz indica en sus Memorias que el Batallón de Cazadores «tenía entre los demás cuerpos un bien merecido concepto por su bizarra comportación en la batalla, porque era formado de tropa escogida». Dorrego intervino decisivamente en la batalla de Salta, donde recibió otra bala en una pierna. Pero sus críticas a la conducción de las operaciones posteriores movieron al general Belgrano a separarlo del Ejército, y no se halló en la derrota de Vilcapugio, manifestando aquél «que si Dorrego hubiera estado en su cuerpo no se hubiera perdido la acción». Rehabilitado, el General en Jefe le encargó la conducción de sus fuerzas de vanguardia, con grandes ponderaciones transmitidas al próximo Comandante del Ejército, general San Martín, cuyos términos elocuentes transcribe Mitre.




    Sabido es que San Martín, molesto por una irrespetuosidad del bromista Dorrego, lo separó de las filas hallándose en Tucumán, cuando ya ostentaba el grado de Coronel (1814); aunque no mucho después ambos mantuvieron una cordial relación, como que al disponerse Dorrego a incorporarse al Ejército de los Andes, dos años después, San Martín le escribió: «La venida de Ud. me es de la mayor satisfacción; trabajaremos juntos y yo le acreditaré que soy su amigo sincero, y que sé apreciar su valor y talento». Pero los servicios a la causa de la Independencia habían cesado para Manuel Dorrego.




    Y mezclándose en las contiendas civiles, no fue en éstas afortunado. ¡Pelear contra compatriotas! La suerte comenzó a abandonarlo.
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    Destinado a combatir la insurgencia artiguista en la Provincia Oriental, el coronel Dorrego fue derrotado por el jefe contrario Fructuoso Rivera entre los arroyos Arerunguá y Guayabos —con cuyos dos nombres se denomina indistintamente al combate—, en enero de 1815. Vuelto a Buenos Aires, disfrutó Manuel Dorrego de un corto paréntesis de dulzura en medio de sus incesantes agitaciones, como que en agosto del año contrajo matrimonio con Ángela Baudrix, también porteña. Celebró la ceremonia el capellán del Regimiento Nº 8, del cual el contrayente era jefe; contaba su coronel con 28 de edad, y de la unión nacieron dos mujeres.




    No muchos meses después sobrevino un incidente grave, cuyo origen fue una discusión violenta tenida por Dorrego con el Ministro don Gregorio Tagle, a causa de la invasión a la Provincia Oriental por los portugueses, que este último toleraba con tal de eliminar a Artigas. Se sumaron incidentes con el Inspector General del Ejército, coronel José Gazcón, a quien Dorrego negó autoridad para impartirle órdenes, llegando a decirle por escrito que él «se halla en la clase de Coronel en premio de sus continuas campañas, no como otros que han llegado a la misma sin haber visto al enemigo»… A causa de lo expuesto el Director Supremo, general Pueyrredón, dispuso arrestar al coronel Dorrego, y el 15 de noviembre decretó expatriarlo debido a su «insubordinación y altanería», a su «genio díscolo y tumultuario»; refrendaba el duro castigo el Ministro Tagle, cuyo nombre hay que retener. Mas pasados los antecedentes para conocimiento y resolución del Congreso Nacional, este cuerpo concluyó el 5 de diciembre que la sentencia del general Pueyrredón «carece de los requisitos imprescindibles que para tales casos prescriben las leyes de la seguridad individual», y por tanto la desaprobaba.




    No obstante, entretanto la pena se cumplía. Tras vicisitudes de novelesco trámite —que tanto contribuyen a amenizar una biografía, pero en cambio revisten características dramáticas para quien los sufre—, Manuel Dorrego arribó en marzo de 1817 a Estados Unidos.




    Tres años duró la experiencia norteamericana de Dorrego. No hay duda que, inteligente y activo, asimiló la vivencia práctica de las instituciones federales entre las cuales se hallaba, bagaje intelectual que pondría en acción luego como legislador y periodista.
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    Volvió a la Patria que contribuyera a fundar en 1820, el caótico año en que se sucedían autoridades en Buenos Aires a medida que nuevos pretendientes lograban imponerse a los existentes.




    Mezclado en los sucesos que signaron esa agitada época, pudo escapar al vértigo fatal de las venganzas que produjeron. Un episodio demuestra el espíritu generoso que siempre lo distinguió: negose a llevar adelante la prisión de los miembros de la caída Junta de Representantes, que su amigo el general Soler exigió para afirmar su autoridad. Invadida la Provincia por el mandatario santafecino Estanislao López, a quien acompañaban en su invasión el general Alvear y el caudillo chileno José Miguel Carrera, los cuales vencieron a Soler, quedó Manuel Dorrego como el más caracterizado defensor de Buenos Aires. Pudo imponerse a los invasores y hacer retroceder a los santafecinos a su territorio, atacándolos con éxito en la ciudad de San Nicolás donde se había atrincherado su retaguardia (2 de agosto de 1820), con lo cual la Provincia fue completamente desocupada por aquéllos.




    Invadida a su turno Santa Fe por las tropas porteñas, éstas triunfaron en el combate de Pavón, pero luego de esta acción uno de sus principales jefes, el general Martín Rodríguez, acompañado éste por el comandante de milicias Juan Manuel de Rosas, le retiraron su concurso a Dorrego, considerando suficiente lo actuado, abandonándolo. ¡Siniestro presagio! No mucho después las debilitadas fuerzas de Dorrego sufrieron rudo contraste en Gamonal, y una nueva Junta de Representantes nombró Gobernador a Rodríguez. El coronel Dorrego fue separado de la jefatura de sus tropas (mes de octubre).




    Una nueva asonada interna estalló en marzo de 1823, dirigida por el doctor Gregorio Tagle, el antiguo Ministro de Pueyrredón contra quien Dorrego mantenía justo rencor. Pues bien: sofocada la intentona, el Gobierno encomendole la persecución de los revoltosos. Varios de los cabecillas habían sido ejecutados, y Tagle era empeñosamente buscado. En la localidad de El Tigre, un amigo sorprendió a Dorrego en la casa donde se hallaba de visita, presentándole a Tagle escondido en ella, con el pedido de que lo ayudara a escapar… Era un instante crucial, que Manuel Dorrego superó: —¡Váyase, doctor, y que Dios lo ayude!




    Esto cierra la carrera propiamente militar del coronel Dorrego. De ahora en adelante, su trayectoria será por la ruta política. Cinco años más tarde, esta actividad le costará la muerte, de la que había salvado en los campos de batalla.
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    Elegido miembro de la Sala de Representantes de la Provincia, don Manuel Dorrego —démosle ahora el tratamiento respetuoso que ya le corresponde— volcó su inquieta energía en el cumplimiento de la tarea legislativa, debutando en favor de los milicianos destinados a los cuerpos del Ejército regular, en violación a sus derechos. Luego intervino para forzar una definición en apoyo a los orientales que deseaban quitarse de encima la dominación de Brasil, recientemente emancipado de Portugal. Reelecto en 1824, siguió abogando por recuperar esa Provincia, forzada a ser parte del nuevo Imperio.




    Al año siguiente Dorrego viajó al Interior, para emprender negocios que le procurasen cierto bienestar material; y en estando allá su antiguo camarada del Ejército del Norte el general Juan Felipe Ibarra, ahora Gobernador de Santiago del Estero, lo hizo elegir Diputado al Congreso Nacional, a donde se incorporó con el propósito de combatir en defensa de las autonomías provinciales. Era 1826 y paralelamente comenzaba la guerra entre Argentina y Brasil por la posesión de la Banda Oriental.




    De ahí en adelante fueron ardorosas las intervenciones de Dorrego, sumándose su actividad en beneficio del sistema democrático —«es mejor para el país el Gobierno que sea la expresión del voto público y que esté más en contacto con el pueblo»—, siendo de destacar su defensa del voto de los asalariados, para fomentarles amor al país, diciendo que el jornalero «trabaja, produce y contribuye a la sociedad»; y el hecho que, adelantándose a Alberdi, Dorrego indicó que «las Constituciones son buenas para el país en que fueron hechas» —según las características nacionales—, mostrándose el Diputado Dorrego un firme sostenedor del federalismo como forma de organización general.




    Al mismo tiempo Manuel Dorrego combatía al Gobierno del Presidente Rivadavia desde el periódico El Tribuno, que comenzó a aparecer en octubre del año 26, redactado junto con su compañero de emigración en Estados Unidos, doctor Manuel Moreno —igualmente Diputado federal— y don Pedro Feliciano Cavia. Su prédica fue acerba y constante contra los que denominó «aristócratas», los logio-oligarquistas que según él sólo miraban a favor de su bienestar personal. El Tribuno no vaciló en calificar a sus contendientes de «reptiles», sosteniendo violentas polémicas contra el pendolista oficial Juan Cruz Varela —otro nombre que debe recordarse—, a quien Cavia acusó reiteradamente de ladrón. Dorrego defendió con tenacidad «el dogma sagrado de la soberanía del pueblo», y condenó como anarquistas «los que aconsejan el derecho de insurrección a los pueblos contra sus autoridades». Alertando sobre las calamidades de la guerra civil, la calificó —¡dramática premonición!— de «hoguera terrible de la voraz discordia».




    Las victorias militares logradas contra las tropas del Imperio de Brasil, si bien concluyentes como Ituzaingó en tierra y Juncal en el río Uruguay (febrero del año 27), no estuvieron apoyadas por las Provincias de Interior, lo cual llevó a la decisión de que se imponía cesar la guerra por falta de recursos para sostenerla.




    A tal objeto fue despachado a Río Janeiro don Manuel José García, con el objetivo de «la devolución de la Provincia Oriental, o la erección y reconocimiento de dicho territorio en un Estado separado, libre e independiente». Así lo prescribía terminantemente el art. 2º de las instrucciones expedidas el 19 de abril de 1827 por el Presidente Rivadavia y refrendadas por el Ministro de Guerra, general Francisco Fernández de la Cruz. Pero se sabe que el asombroso resultado de la gestión de García fue una convención cuyo art. 1º determinaba —en cambio— que la República de las Provincias Unidas del Río de la Plata «renuncia a todos los derechos que podría pretender al territorio de la Provincia de Montevideo, llamada hoy Cisplatina»…




    El Presidente Rivadavia repelió la convención, en acuerdo de Ministros, el 25 de junio, «atendiendo a que dicho enviado no sólo ha traspasado sus instrucciones, sino contravenido a la letra y espíritu de ellas, y a que las estipulaciones que contiene dicha convención destruyen el honor nacional y atacan la independencia y todos los intereses esenciales de la República» (4). Pero aunque Rivadavia estaba decidido a proseguir la guerra, sólo en el Norte (Tucumán y Salta) contaba con apoyo, pues las Provincias del centro le negaban su indispensable concurso, bajo la influencia del gobernante cordobés Bustos. Además, la Constitución elaborada por el Congreso había sido rechazada por ellas sin siquiera examinarla: las disposiciones emanadas desde la Capital caían en el vacío. El Presidente, entonces, decidió renunciar para que su persona no perjudicase los intereses nacionales; mas nada bastó y el sistema central (Poder Ejecutivo y Congreso) desaparecieron ante la persistente hostilidad del Interior. La Provincia de Buenos Aires —hasta entonces nacionalizada— fue restablecida, cesando como territorio sujeto a los Poderes centrales.




    Había llegado la hora de Dorrego.
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    En la vida de los hombres públicos a veces cuenta un momento particular que les otorga renombre, más que el conjunto de hechos anteriores: suele ocurrir que un solo episodio mueve a que algún individuo pase a la Historia, aunque ya haya acumulado méritos suficientes para destacarse. Aunque se recuerden actos que otorgan relieve, sin alguna circunstancia concreta de nada valdrían los antecedentes. En efecto: ¿cuántos Coroneles descollaron en la guerra de Independencia? Muchos, sin duda. ¿Y cuántos Diputados honraron con sus intervenciones a los Congresos que integraron? También muchos, por fortuna. Mas sólo rescata la memoria colectiva a ciertas situaciones que inmortalizan a sus protagonistas.




    En este sentido, Manuel Dorrego cobra notoriedad cuando se convierte en Gobernador de Buenos Aires; no por el cargo en sí mismo —que han desempeñado cantidad de personajes caídos en el olvido, a veces injusto—, sino debido a las incidencias que culminaron con su luctuoso fin.
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    CORONEL D. MANUEL DORREGO,


    Gobernador de Buenos Aires.




    Dorrego fue elegido mandatario provincial el 12 de agosto de 1827, y asumió su puesto al día siguiente, a poco de haber cumplido 40 años de edad. Su previa acción parlamentaria y periodística, su representación de la Provincia de Santiago del Estero, lo habían tornado en una figura confiable para el Interior: allá era conocido desde las campañas emancipadoras. De tal modo las Provincias lo designaron, cada una de por sí, Encargado de las Relaciones Exteriores, función nacional que por primera vez se confirió en forma expresa a un mandatario porteño. La Confederación Argentina —tal su nueva denominación— gozaba de un período de calma, siendo que la guerra contra Brasil se hallaba paralizada de hecho. Una Convención compuesta por algunas Provincias se instaló en Santa Fe para adoptar medidas políticas generales.




    La tranquilidad no se dio en cambio en Buenos Aires.




    Los federales porteños quisieron afirmar su triunfo, remarcado con la inevitable remoción de muchos funcionarios del Partido que acompañara a Rivadavia, entre los cuales conviene mencionar a Juan Cruz Varela y al coronel Federico Rauch. No contribuyó a serenar los espíritus el primer mensaje del recientemente electo mandatario provincial a la Legislatura, porque censuró duramente a la Administración caída; y los adversarios del nuevo Gobierno, los «unitarios» desalojados del Poder, comenzaron de inmediato su tarea opositora contra uno de los principales responsables de tal mudanza. El coronel Tomás de Iriarte —de licencia en el Ejército de Operaciones— ha descripto el momento: «Dorrego tenía un carácter fogoso, sus antecedentes habían sido tumultuosos, bulliciosos y marcados con el sello de la insubordinación y la imprudencia; los unitarios querían precipitarlo lastimando su susceptibilidad con diarias filípicas» (5). Empero el nuevo gobernante guardó moderación: incluso su antiguo enemigo el doctor Tagle fue repuesto en su empleo de Camarista, que había perdido a raíz de su intentona subversiva de 1823.




    Como mandatario, Dorrego no se mostró muy diferente a quienes desempeñaron el cargo, pero se marcó una diferencia de clases vinculadas con los Partidos. El coronel Iriarte sintetiza la acción de aquél y alude a lo último:




    «Por el lado del saber, Dorrego desempeñaba su puesto tan bien como el que más, bien que en honor de la verdad sea preciso convenir que sus manos secundarias [sic] no tenían tanta habilidad como la que había desplegado, hasta cierto punto, el Partido opuesto: éste era más amanerado, más desnudo de preocupaciones populares, tenía una fisonomía más europea y por lo tanto más cultura y brillantez».




    El Partido Federal sufría la sátira de sus antagonistas: «¡Viva el Poder y el hombre en que se estriba! /¡Que vivan sus ilustres defensores, / los mulatos, los negros changadores, / los de poncho! / ¡Qué ilustre comitiva!» Mucho más aguda se habría manifestado la oposición de haberse divulgado el contenido de un acuerdo secreto establecido con el Gobernador de Córdoba, general Juan Bautista Bustos, el 21 de septiembre de 1827, al mes de haber asumido el mando el coronel Dorrego. Sus postulados obedecían a la rencorosa exigencia de aquél, como destacaba su artículo 1º: «A consecuencia de reclamación expresa hecha por parte de la Provincia de Córdoba»… Y a continuación, las medidas: no permitiría el Gobierno de Buenos Aires la salida del país de las personas de la desaparecida Administración, y las presentaría para «que comparezcan a responder de los cargos que pudieran hacérseles en lo sucesivo por los pueblos» (las Provincias). Hubo más, ya que «en justo obsequio de la seguridad que ha demandado la Provincia de Córdoba», el Gobierno de Dorrego ofrecía [sic] «remover aquellos empleados que notoriamente perjudiquen a la marcha actual de los pueblos», lo mismo que poner las fuerzas militares bajo jefes «que por sus ideas y conducta inspiren confianza y alejen de la Provincia de Córdoba y las demás de la antigua Unión, los conflictos de volver a verse empeñadas en guerra civil» (6). Ya se aludió a cesantías de funcionarios de la caída Administración, como J. C. Varela y el coronel Rauch —defensor de la frontera contra los indios—, entre otros sobre los cuales pendía sin término la prohibición de viajar al extranjero y la amenaza de ser procesados.




    Pero era la conducta pública del Gobernador Dorrego lo que se revelaba a la opinión de sus comprovincianos, la cual fue analizada con conocimiento directo de las ocurrencias pasadas (en el año 1850) por el doctor Valentín Alsina, con la perspectiva del tiempo y de la desaparición de los enconos de entonces (7). Quiso hacerlo sin «separarse un ápice —en cuanto sea posible— de la exactitud y rigidez histórica», y respecto a la enconada lucha política de los Partidos durante aquel desempeño, describió Alsina a Sarmiento:




    «Mas lo malo fue que, repentinamente, el 27 de septiembre [de 1827] pasó el Gobierno a la Sala un famoso Mensaje, reproducción extensísima de la circular [«reservada» a las Provincias], y que no era sino una furiosa acusación del Congreso, de la Presidencia y de su Partido. ¿Qué remedio entonces? Los unitarios, que con la mejor buena fe dejaban desocupado el campo, que en nada se ingerían, que nada trataban, que no habían escrito ni un renglón, que ni periódico tenían, que veían así rotas las paces o armisticio o especie de transacción celebrada, y que se sentían súbitamente acometidos ¿qué quería Ud. que hiciesen? ¿Se dejarían calumniar? ¿No debían defenderse en la vía legal? Provocados, pues, pública y oficialmente, alzaron el guante y armados de millares de hechos y razones, bajaron a la arena de la polémica. Empezaron vindicándose ante el país en un larga Refutación (obra del doctor Agüero) del Mensaje. El diario oficial el Correo (que daba Cavia) emprendió a refutar con diez veces más extensión que la Refutación. Estaba en su derecho; pero ya tiene Ud. renovada ahí la lucha entre ambos Partidos; y como un error trae otro, y un exceso otro exceso, esa lucha que empezaba por la pluma, que enconaba los ánimos, y que forzaría al Partido que tenía el Poder a recurrir a medidas injustas» (8).




    Pocos eran los que preveían que acontecimientos de la mayor gravedad estaban por alterar la situación, hasta un límite extremo. Una carta del general Lavalle escrita en mayo del año siguiente, dos días antes de las violentas elecciones en que intervino, describía un cuadro con tintes adversos al Gobierno:




    Se va apurando la paciencia de este pueblo, que teme, no sin fundamento, que esta Administración se venga abajo a garrotazos, a pesar de que los hombres que dirigen la opinión mirarían este acontecimiento como desgraciado en las circunstancias; y por tanto trabajan para retardarlo.




    Y tras aludir a una presunta división del Partido Federal, añadió:




    Por sobre estas dos fracciones, que no abrazan sino una minoría despreciable, se deja ver el Partido de la civilización y de la causa de los pueblos, trabajando, no para derrocar al Gobierno, sino para hacer menos estrepitoso un cambio que ya se mira como inevitable y necesario. Este Partido tiene en su mano ejecutar ese cambio a la hora que quisiera, pero como he dicho antes, lo miraría como una calamidad en estas circunstancias (9).




    Dos medidas gubernamentales exaltaron las pasiones, colmando la irritación del Partido Unitario: una de ellas fue la participación de elementos oficiales en la elección de Diputados a que aludía Lavalle, que el 4 de ese mes de mayo de 1828 tuvieron lugar. «Ellas fueron muy ruidosas —recordaba el coronel La Madrid—, porque los agentes del Gobierno, por orden de Dorrego, coartaron completamente la libertad a los ciudadanos al tiempo de la votación, por cuanto concurrieron armados a las mesas, quitaron listas, repartieron las del Gobierno, y hasta hubieron algunas desgracias ocasionadas por sus dependientes». Entre los incidentes fue violento el enfrentamiento sostenido por el general Lavalle —quien acompañaba a un grupo opositor que se disponía a sufragar en la mesa del Colegio— con un oficial que pretendió impedirle acercarse al comicio. Un testimonio calificado confirma los escándalos, pues relata el coronel Iriarte su intervención para anular a los opositores: «Todo anunciaba que el acto sería de los más acalorados y tumultuarios. Yo toqué el resorte de todos los operarios del parque de Artillería, más de 150 en número, para hacer triunfar la lista del Gobierno en la parroquia de San Nicolás, donde aquellos debían votar». Varios militares contemplaron los tumultos, y llevaron de retorno al Ejército —acantonado en la Provincia Oriental— una impresión desagradable. La otra resolución conflictiva fue una ley sobre «la libertad de imprenta» (8 de mayo), que estableció condenas para las incitaciones a la sedición y la desobediencia de las autoridades, pero también hacia «los que ofendan con sátiras e invectivas al honor y reputación de algún individuo, o ridiculicen su persona» (10). La oposición la consideró una medida atentatoria al derecho de expresión, destacando la conducta agresiva mostrada por el coronel Dorrego durante la pasada Presidencia con sus encarnizadas invectivas contra la figura de Rivadavia y sus sostenedores, sin haber recibido, empero, sanciones. El doctor Alsina recuerda: «La indignación y exasperación habían llegado a su colmo, y se agravaron con escenas ocurridas en las calles y cafés, que sería largo referir».




    Desde ese tiempo aumentó la crítica del Partido Unitario a la autoridad, acusándola de marchar hacia la dictadura.




    A todo esto, la paz con el Imperio del Brasil era reclamada por la situación: se indicó que la Confederación Argentina carecía de la capacidad para proseguir la campaña militar a causa de la falta del debido apoyo del Interior. Rivadavia había aconsejado continuarla, pese a todo, en sus proclamas de despedida del mando —ya eliminada su persona como factor irritativo—, y Dorrego lo intentó al celebrar el mencionado acuerdo secreto con Córdoba, pero chocó con la falta de sinceridad de Bustos, cuya conducta mereció los sarcasmos que prodiga el historiador Cháneton, cuando puso de resalto su doblez al ofrecer una tropa de 600 hombres para combatir contra Brasil:




    «Todo eso mediante el pago (pues así eran aquellos próceres federales de tierra adentro) de 15.000 pesos moneda nacional y la entrega de todo el vestuario para oficiales y tropa. Con su habitual buena fe, Bustos burló a su hermano en la federación, guardándose el dinero, los uniformes… y los soldados» (11).




    Como consecuencia el Gobierno de Buenos Aires, en ejercicio de las relaciones exteriores, despachó a los generales Tomás Guido y Juan Ramón Balcarce a Río de Janeiro, donde celebraron el 27 de agosto de 1828 con los representantes brasileros, un tratado acordando la renuncia por ambas partes del objeto litigioso, que se convirtió en Estado independiente (según la alternativa indicada por Rivadavia a su enviado García el año anterior). Dorrego la ratificó al mes siguiente, y todos celebraron la finalización de la guerra —imposible de sostener debido a la reticencia de las Provincias—, Ejército de Operaciones inclusive (12).




    La Legislatura porteña quiso recompensar al artífice de la paz, y lo ascendió al grado de Coronel Mayor (General). Pero don Manuel Dorrego declinó el honor, puesto que —expresó a la Junta de Representantes— «ha tenido por principio constante en su carrera, no aceptar grado alguno que no lo fuera en premio de acción de guerra o algún suceso remarcable», señalando que en dos oportunidades previas había mantenido esta postura, «porque era en retribución de servicios, aunque importantes a la Provincia, prestados en la guerra interior» (13). Era toda una definición, que lo honra más que la distinción propuesta. Este rechazo tuvo una consecuencia más trascendente, puesto que entonces la Legislatura encargó pintar su retrato, inmortalizando su efigie en la plenitud de su acción pública.




    Pero la paz no pudo hacer olvidar el clima de agitación interno, y tras los episodios que signaron las elecciones de mayo, Lavalle —quien protagonizó uno de ellos— trocó su moderación por la solución que antes considerara un «acontecimiento desgraciado»:




    Todas las vías legales están obstruidas, porque el Gobierno se burla de las elecciones del pueblo, que es uno de sus más sagrados derechos; y el último mal que estos hombres van a hacer a este pueblo es obligarlo a ejecutar un cambio por las vías de hecho, que están ya olvidadas. Pero no hay más que dos partidos a elegir: o servirse de las vías de hecho, o abandonar nuestro pobre país al vandalaje (14).




    Era una determinación de nefastas proyecciones.




    El fantasma de la pérdida de las libertades públicas había sido agitado eficazmente por los dirigentes de la oposición, que modificando su postura de respeto a las instituciones, se decidieron por volver a recobrar su predominio en la política mediante la fuerza. Un escollo para eso se había superado, ya que se recordará que en anteriores cartas el general Lavalle aludió a que el Gobierno podía caer «a garrotazos», y que podía ocurrir un derrocamiento «estrepitoso» que se consideraba «inevitable y necesario», lo cual, sin embargo, se miraría «como una calamidad en estas circunstancias». Mas tales «circunstancias» habían desaparecido ahora: la guerra había cesado.




    Los jefes del Ejército Republicano de Operaciones fueron eficazmente adoctrinados en este sentido y estaban dispuestos a deponer al mandatario porteño, ya descontentos al imputarle haberlo dejado sin atender a sus necesidades. Éste fue el gran crimen del Partido «de las luces», de «la civilización»: no comprender que no era mediante una asonada que se corregirían los defectos del Gobierno, sino a través de una crítica sistemática y constante, prédica que sus miembros estaban plenamente facultados para realizar. El propio ex Presidente Rivadavia estuvo ajeno a los conciliábulos, y opinaría desabridamente frente a la trama que era peor el remedio que la enfermedad. Hombre enérgico, pero a través de las formas legales, don Bernardino no había querido utilizar las armas para perpetuarse en el Poder, como lo tentara el último Director Supremo en 1819; y viene al caso destacar que la ley de creación del Ejército Nacional por el Congreso (31 de mayo de 1825), ratificada por decreto (3 de enero de 1826), indicó que los contingentes movilizados serían empleados únicamente en la lucha contra el Imperio de Brasil.




    La pasión partidista, sin embargo, pasó por encima de todo razonamiento.




    El golpe de Estado estaría encabezado por el general Lavalle, el oficial más condecorado de la Independencia, cuya arrogancia le había llevado a enfrentarse con dos superiores de la talla de Arenales y de Bolívar, nada menos. Contaba 30 años de edad y carecía de experiencia política, salvo sus contactos con los dirigentes unitarios, pero su desempeño en la reciente guerra contra Brasil acrecentó su relieve ante sus compañeros de armas.




    El primer acto del drama estaba prefijado; drama que alcanzaría dimensión mayor a la local por sus consecuencias, aunque éstas no estuviesen en el cálculo de sus impulsores.
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    La paz celebrada con el Imperio estipulaba que los contendientes debían retornar a sus respectivos países. El Gobernador de Buenos Aires había recibido avisos inquietantes, pero se negó a creerlos: según ellos, el Ejército Nacional volvía sublevado. Fraccionado en dos Divisiones, ambas serían conducidas de regreso a la Patria por los Generales ascendidos en Ituzaingó: Juan Lavalle y José María Paz.




    Inútiles resultaban las advertencias a Dorrego, quien se manifestaba «altamente ofendido de que se abrigase tal sospecha», refiere el coronel Iriarte que le formuló la denuncia, y a quien contestó: —No es creíble que puedan volver contra mí las armas que con tanto honor han empleado contra los enemigos exteriores. ¡En verdad, los dioses ciegan a los que quieren perder!




    Llegada a Buenos Aires la I División (2.000 hombres entre caballería e infantería, con algunas piezas de artillería ligera) el 29 de noviembre de 1828, acampó en la Recoleta, en los lindes del recinto urbano. El coronel Dorrego reconoció tarde la veracidad de los avisos, y aún noche el 1º de diciembre despachó a su edecán el comandante Castañón para que el general Lavalle concurriese a verlo: —Iré —fue la respuesta de éste—, pero para arrojarlo de un puesto que no merece ocupar.




    Escasos eran los elementos con que podía contar el Gobierno para sostenerse ante los lucidos veteranos de la Independencia y del Brasil: apenas disponía de un Batallón de infantería con 300 plazas (coronel Manuel Benito Rolón), y un Batallón y un Regimiento de artillería, 400 hombres (coronel Tomás de Iriarte), más dos Batallones de cívicos (coronel Celestino Vidal).




    «Además Dorrego debía contar con las clases inferiores de la sociedad, la que se llama pueblo, que en Buenos Aires es numerosa y acostumbrada a las revueltas: disfrutaba popularidad entre estos hombres, que por otro lado no tenían ningún vínculo con los jefes del Ejército, cuya mayor parte era desconocida en Buenos Aires por haber estado constantemente en campaña durante la guerra de la independencia en lejanas tierras; pero Dorrego no trató jamás de organizar tan poderoso elemento» (15).




    En las primeras horas del día, aún oscuro, las tropas sublevadas avanzaron hasta la plaza de la Victoria, enseñoreada por el Cabildo, aunque sin traspasar la Recova que daba acceso a la plaza 25 de Mayo que dominaba el Fuerte (hoy ambos lugares, unidos, forman la Plaza de Mayo). Por la última pudieron ingresar a la sede del Gobierno las unidades leales a éste. El coronel Dorrego, conociendo que eran insuficientes para sofocar el pronunciamiento, abandonó antes de madrugar la fortaleza por la puerta del socorro —que daba a la costa, por su lado posterior—, para detenerse en los suburbios de la ciudad. Quedaban a cargo del Fuerte sus Ministros, el general Juan Ramón Balcarce, de Guerra, y el de Gobierno, general Tomás Guido, a quienes aquél recomendó que hicieran «lo que les aconsejara la razón», advirtiéndoles que él se dirigía a la campaña.




    Alrededor de mediodía, vista la desproporción de fuerzas, Balcarce entregó la residencia gubernamental a un delegado del general Lavalle, quien se mantenía en el Cabildo, con su tropa acampada en la plaza de la Victoria.




    Los amotinados habían logrado imponerse en la ciudad. Una proclama del jefe del movimiento declaró que «el Gobierno que existía ha caducado de hecho», y su frase final exhortaba: «¡Porteños! Todos lo somos: hagamos feliz a nuestra querida patria». Obviamente se refería a la «patria chica»: por la importancia de este pensamiento se volverá sobre él seguidamente. Para designar una nueva autoridad fueron convocados sus simpatizantes a la iglesia de San Francisco, poco después de mediodía, bajo la falacia de que el coronel Dorrego había dejado acéfalo el Poder Ejecutivo, en donde por aclamación fue designado el conductor militar del suceso en carácter de Gobernador Provisorio. Lo que daba significado al acto fue la gran cantidad de asistentes civiles —muchos de ellos, estudiantes de la Universidad—, pues otorgaba respaldo político a lo que hasta entonces se limitara a un mero cuartelazo de la I División Nacional.




    Claro está que el procedimiento era ilegal: al mandatario lo debía nombrar la Legislatura, pero de cualquier manera quedaba cubierto el vacío de poder, en la ciudad al menos, sin resistencia, sin haber costado ninguna víctima. La ausencia del derramamiento de sangre fue celebrada por los vencedores, que quedaron dueños de la situación, disolviéndose por la gravitación de los sucesos, la Cámara Legislativa que acompañara hasta entonces al mandatario depuesto.




    Empero, una duda preocupante no faltaba en el ánimo del elenco triunfante: ¿dónde se encontraba el coronel Manuel Dorrego y cuáles eran sus intenciones?
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    Valiente como era, Dorrego no había fugado para poner a salvo su persona, sino para organizar la represión que le devolviera el mando: aún en la zona de Barracas dirigió el mismo día 1º un oficio al Comandante General de Milicias de Campaña, coronel Juan Manuel de Rosas, ordenándole reunir los Regimientos de su mando con el objeto de «obrar enérgicamente en protección de la autoridad y de las leyes». Al mismo tiempo el coronel Rosas debía ponerse en comunicación con el coronel Ángel Pacheco, comandante de la División apostada en Salto (norte de la Provincia), y con el jefe del Regimiento de Blandengues, coronel Mariano García, situado en la laguna Blanca (centro). Por la noche Dorrego cruzó el Riachuelo y se dirigió a Cañuelas, donde se reunió con el coronel Rosas (16). Desde allí, en la jornada siguiente, envió una nota al presidente de la Sala de Representantes, doctor Felipe Arana, haciéndole saber que había delegado el mando en el Ministro de Guerra, general Balcarce, reservándose el mando de las milicias de la campaña bajo la dirección de su Comandante General. Ignoraba lo sucedido en la capital, donde la Sala había dejado de funcionar; pero de todas maneras era evidente que estaba dispuesto a sofocar la «escandalosa asonada» y restablecer a las instituciones provinciales (17).




    Era el mandatario legal, y no había abandonado a la Provincia de su mando; en consecuencia, su presencia en ella era un obstáculo para consumar plenamente el alzamiento sedicioso. Mucho más grave fue saber que se preparaba a resistir.




    Comenzaba el segundo acto de la tragedia.




    Ante esa evidencia, para justificar el golpe de Estado y afianzar a las autoridades surgidas del mismo, se redactó cuatro días después una proclama, emitida el día 5 por el Gobierno Provisorio haciendo cargos a Dorrego: abusar de la fuerza para imponerse a los ciudadanos, habiendo causado desorden administrativo, financiero y social, poniéndose énfasis en que su caída se había logrado «sin que cueste ni lágrimas ni sangre». Una amenaza implícita estaba contenida: «Si alguna se derrama por desgracia, no será el pueblo heroico de Buenos Aires, no la digna División I del Ejército ni sus jefes beneméritos los que deberán responder del escándalo: la Patria siempre la pedirá al hombre que al subir al mando, prometió dejarlo si no lograba contar con la opinión pública». Todo el largo documento aludía a la situación interna de la Provincia de Buenos Aires, pues para nada se ocupaba del Interior (18).




    Esta limitación de los objetivos de la revuelta estaba confirmada por otra evidencia: que el Partido Unitario que ambicionaba regir al país por entero, no gobernaba, sino que lo hacía el virtual Comandante del Ejército, sin compartir el Poder. Si el general Lavalle había sido impulsado por los dirigentes del mismo, él sólo aspiraba al orden de su patria chica, y no les entregó la dirección de los asuntos públicos, ni llamó como asesores directos a los hombres que lo movieran a deponer al Gobernador de la Provincia. Fue la primera desilusión de los unitarios, porque el jefe militar de la revuelta ni les dio el mando ni llamó a colaborar en él a los conspicuos cabecillas de aquel Partido, como lo refiere Valentín Alsina a Domingo F. Sarmiento:




    «Advierta Ud. que en la mañana del 2 de diciembre, Lavalle, a quien yo no conocía aún ni él a mí, me envió a llamar a mi casa, para que mientras se nombraban Ministros me encargase, en calidad de Oficial Mayor, del despacho de todos los Ministerios. Me resistí muchísimo, entre otros motivos por mi posición especialísima (yo vivía con mi suegro [doctor Manuel Vicente de Maza], que era enteramente del otro corral); pero tanto hizo que cedí. Al fin se nombró de Ministro General al doctor Díaz Vélez. Esta elección se debió a mí».




    Considerar este hecho es importante, pues se ha dado una interpretación erróneamente generalizada al levantamiento decembrista, como si Lavalle, «unitario» —que no lo era, pues carecía de ideas orgánicas sobre una política en la cual había estado ajeno— se hubiese propuesto extender la dominación de Buenos Aires sobre las Provincias. Debe insistirse en que, si bien el golpe de Estado fue provocado por los unitarios, su ejecutor no pertenecía a sus filas. Éste sólo tuvo en cuenta la situación de su patria chica, sin ningún propósito de imposición sobre la Confederación por entero, como era de la esencia doctrinaria del Partido que lo alentó y que lo rodeaba, circunstancia que sirvió a sus enemigos para adjudicarle equivocadamente tal militancia. Reafirmando el sentido del pronunciamiento, varios de los más destacados jefes del Ejército dieron a publicidad al día siguiente una larga expresión de agravios contra el caído mandatario, todos alusivos a la situación porteña, uno de cuyos párrafos finales expresaba: «Jamás empuñaremos otra vez las armas para intervenir en la marcha política del país» (19). Acudamos una vez más a las reminiscencias del doctor Alsina, tan vinculado a los hechos que se historian, las que confirman lo expuesto:




    «Mi convicción es que ni al hacerse la revolución del 1º de diciembre, ni por consiguiente al matar a Dorrego, pensó nadie en la organización de la República. Se miró a Dorrego como a un mal gobernante de la Provincia de Buenos Aires, y de ahí únicamente nacieron aquellos dos hechos. Nadie se acordó entonces de Unidad ni Federación: en los diarios de aquellos días no hallará Ud. esas palabras, ni de organizar la República: no hubo un solo grito de ¡Viva la Unidad o los unitarios! Algo más tarde, cuando la lucha empezó a formalizarse, empezaron a aparecer las voces federales y unitarios. El Manifiesto (obra, creo, del doctor Gallardo) que se dio para justificar la revolución, y que es donde debe buscarse los motivos y objetos de ésta, no recuerdo que dijese que ella se hacía con fines de organización general: todo lo que en él se alegaba concernía a intereses y cuestiones exclusivamente de la Provincia. [La revolución] parecía afectada (permítame Ud. la expresión) de una especie de egoísmo provincial. Éste es al menos el juicio que yo, partidario de ella, he formado» (20).




    Conociendo, pues, Lavalle la convocatoria que efectuaba Dorrego, el día 6 por la tarde se puso al frente de una columna de 600 efectivos integrada por coraceros y lanceros conducidos por jefes cuya mención permite juzgar su calidad: coroneles Juan E. Pedernera, José Olavarría, Manuel Rojas, José F. Bogado, Anacleto Medina, Federico Rauch, Niceto Vega, y Juan Apóstol Martínez, tenientes coroneles Francisco Olmos, Sixto Quesada, Manuel de Olazábal, y varios otros brillantes oficiales, entre los cuales el capitán Patricio Maciel, «hombre a quien la naturaleza destinó para la guerra», en frase del mismo Lavalle en su parte de las operaciones. Los acompañaban sin mando de tropa el general Martín Rodríguez y el coronel Gregorio Aráoz de La Madrid.




    Y nuevamente se omitió delegar el Gobierno Provisorio en un unitario destacado: asumió el mando el general de marina William Brown, contándose con su inmensa popularidad.
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    El coronel Dorrego, luego de haber conferenciado con el comandante Rosas en Cañuelas, se dirigió hacia Lobos y de allí a Navarro, organizando sus elementos, que finalmente consistieron en cerca de 2.000 hombres —la mayor parte milicianos, algunos infantes y Blandengues, y también 300 indios pampas aportados por Rosas—, con 20 artilleros a cargo de cuatro piezas de artillería despachadas por el coronel Nicolás de Vedia desde la desembocadura del río Salado. Aguardaba la reunión de refuerzos (los Húsares de Pacheco) que debían incorporársele conforme a sus instrucciones. Pero la traición se gestaba en sus filas…




    Se recordará que Rosas había abandonado a Dorrego en una anterior oportunidad (1820), provocando, con la merma de efectivos, su derrota en Gamonal. Ahora repetiría su conducta, pues militar improvisado por las circunstancias, no deseaba enfrentar a tropas veteranas, sino escapar a Santa Fe buscando el amparo de su Gobernador Estanislao López. Mas el coronel Dorrego, poseído de coraje y ánimo, no estaba dispuesto a ceder el campo a los insurrectos sin procurar derrotarlos. Rosas aparentó subordinación, convocando a las milicias de la campaña, incluso a esos indios «amigos», que por primera vez intervenían en luchas entre cristianos. No obstante, Rosas seguía abrigando prevenciones; y a poco confesaría a López: «Estando conmigo Dorrego, yo no podía obrar conforme con mis deseos y mis opiniones, en el todo o en la parte principal» (21).




    Lavalle, para evitar el choque armado, envió el día 8 al campamento adversario situado en las márgenes de la laguna de Lobos, una nota dirigida a Dorrego, que condujo el coronel Gregorio Aráoz de La Madrid, su compañero de armas durante la guerra de Independencia, en la cual le anunciaba que «deseando terminar sin efusión de sangre la obra empezada» aseguraba «conceder las garantías personales que puedan solicitar los señores jefes y demás individuos de esa reunión» (22). Recibió a La Madrid el coronel Rosas —el mandatario no se hallaba allá—, conviniendo ambos en proponer comisionados que solucionaran la situación; pero no hubo tiempo de formalizar el acuerdo porque las fuerzas adversarias llegaron a la vista y se prepararon para la acción.




    Por lo pronto, el coronel Juan Manuel de Rosas se separó de su superior antes de chocar los contendientes. De su deserción frente al enemigo dio cuenta el mismo Rosas años después, desde Inglaterra, mostrando con elocuencia la desesperación de Dorrego al hallarse solo:




    No pude encontrar esa noche a S.E. cerca de Navarro para despedirme [!] y decirle que no debíamos pasar, porque si el enemigo había trasnochado como nosotros, nos atacaría sin darnos tiempo para retirarnos en orden. Al amanecer recibí aviso de avistarse gente que parecía enemiga en dirección a Cañuelas. Sólo tuve tiempo para mandar decir a S.E. con varios chasquis, repetidos cada dos minutos, que el enemigo me parecía estar muy cerca: que se retirase sin perder tiempo, pues yo ya empezaría a hacer lo mismo. S.E. me mandó decir repetidamente que no me fuese, pues la fuerza la había formado ya para cargar al enemigo así que se acercara, asegurándome que las tropas enemigas iban a pasarse todas, así que se acercasen las nuestras. Con profunda pena recibí estas repetidas órdenes. Ni tiempo tuve para formar y cargar de flanco con algunos indios de lanza, que era lo único que había con armas. El enemigo siguió, y los grupos mal formados de S.E. dispararon antes de ser cargados (23).




    De la versión precedente se desprende que las tropas de Lavalle desfilaron por el costado de Rosas sin ser molestadas, y que Dorrego no recibió sus auxilios pese a los avisos que reiteraba. Su lugarteniente había fugado en secreto, conforme el propio Rosas impuso a Estanislao López en su carta del día 12 desde Rosario: «Pude haber reunido la gente toda y seguir, pero cansado de sufrir disparates, quise mas bien venirme a saber la voluntad del Gobierno de esta Provincia y de la Convención; por esto no quise traer la gente ni decirles que me venía, y a pesar de esto y de que he procurado venir escondido, se han venido varios jefes de los Regimientos, alguna tropa y oficiales».




    Y el 9 de diciembre por la mañana la División revolucionaria atacó el campamento del abandonado mandatario provincial, a la vera del pueblo de Navarro a donde había marchado. Alrededor de 1.500 soldados lo acompañaban. La poca caballería de Lavalle los cargó organizada en cinco escalones, ofreciendo resistencia sobre todo los artilleros, siendo sableados sobre sus cañones. Por la derecha de Dorrego avanzaron 200 indios para envolver el flanco izquierdo, «pero fueron recibidos y pulverizados por el señor coronel Olavarría al frente de cien lanceros del 16», destaca Lavalle en su parte al Gobierno Delegado. La derrota y consiguiente dispersión fue el resultado, con más los saqueos que los salvajes causaron en los establecimientos rurales durante su retirada al Desierto. El general Lavalle decidió permanecer en los alrededores de Navarro (estancia de don Juan Almeira) ante la inexistencia de fuerza armada opositora; «pero si algunos discípulos de Artigas quisieren empeñarse contra el destino, serán escarmentados», asentó jactanciosamente en su parte dirigido al Ministro Díaz Vélez al día siguiente (24).




    Recién entonces, luego que intentara defender su investidura resistiendo al pronunciamiento sedicioso, el coronel Dorrego se convenció de que sólo le restaba refugiarse en Santa Fe. Se dirigió al norte de la campaña porteña, deteniéndose en el puesto denominado El Clavo de una estancia propiedad de su hermano el doctor Luis Dorrego, antiguo Regidor y luego Diputado, próxima a Salto. Allí se encontraba acantonado el Regimiento 5 de Caballería comandado por el coronel Ángel Pacheco, su amigo y partidario, lo que le infundía confianza. Empero, poco confiable eran estos Húsares, que antes habían sido comandados por el desplazado coronel Federico Rauch.




    Se hallaban ambos hermanos tomando mate en el rancho de El Clavo —era la noche del 10—, cuando se aceleró el drama desatado el 1º de diciembre.




    Intempestivamente se presentó el mayor Mariano de Acha, jefe de uno de los escuadrones del Regimiento, acompañado de tropa, y les intimó arresto. Al mismo tiempo el teniente coronel Bernardino Escribano, segundo jefe del mismo, procedía de igual modo con el coronel Pacheco. Sin perder tiempo Escribano comunicó lo sucedido al Gobierno Delegado y al general Lavalle, conduciendo al amanecer del día siguiente a los Dorrego hacia la capital. Previamente el caído mandatario había obtenido permiso para escribir sendas notas al general Brown y a su Ministro Díaz Vélez haciéndoles conocer el hecho e interesarlos por su futuro. Al primero le participaba que su intención había sido pasar desde Santa Fe hasta el Estado Oriental, y le solicitaba que se le permitiera emigrar a Estados Unidos durante el término que se designase: «Mis servicios al país creo merecen esta consideración», decía a Brown. Al doctor Díaz Vélez le pidió una entrevista —sin duda para reiterarle que se apartaría de la política—, argumentando: «No olvide Ud. que la lenidad ha dirigido mi Administración» (25).




    La noticia de la captura del ex Gobernador no tardó en ser conocida en Buenos Aires. La angustia por el destino que correría dominó a su familia.




    10




    Si bien era lógica la inquietud de los familiares, el destino de don Manuel no ofrecía cuidado. Con la prisión del coronel Dorrego se ponía fin exitosamente a la rebelión, máxime cuanto éste se mostraba dispuesto a partir al extranjero, concluyendo con la resistencia ofrecida. Gran alegría había producido la noticia del triunfo en el combate de Navarro entre los partidarios del general Lavalle: «La victoria es el título más legítimo del Poder», le escribió el 11 de diciembre el doctor Salvador Ma. del Carril, y el doctor Manuel B. Gallardo: «La derrota nos ha puesto en tranquilidad de las mentiras e intrigas de los federales». Por lo pronto, el doctor Díaz Vélez mandó un breve mensaje el día 12 en contestación a Dorrego, tranquilizándolo:




    Espero que obtendrá lo que desea, y a esto tienden nuestros esfuerzos. Aquí han estado su hermana y sobrinas; las he consolado y haré otro tanto con mi señora doña Angelita (26).




    El Ministro también cursó el siguiente mensaje a la esposa del vencido para llevarle calma:




    Mi señora doña Angelita:




    Tranquilícese Ud. Sabe que Dorrego es mi amigo, y jamás podrá olvidar esta circunstancia el que desea ocasiones de manifestarlo su compañero, de quien es atento servidor que S.P.B.




    José Miguel Díaz Vélez (27)




    Mas la tranquilidad pública en la ciudad era de gran inquietud por la reacción que pudiera suscitarse con Dorrego: «La noticia de la prisión de Dorrego y su aproximación a la ciudad ha causado una fuerte emoción», en palabras del doctor Carril, quien añadía: «No se sabe bién cuánto puede hacer el Partido de Dorrego en este lance, él se compone de la canalla más desesperada». Por tanto al Gobierno Delegado —participaba Brown a Lavalle— «no le ha parecido bien que se introduzca su persona en esta capital, por la agitación que se ha sentido en ella luego que se anunció su captura»,» y decidió como más conveniente que el prisionero fuera conducido al campamento de Navarro. El Ministro Díaz Vélez —en la noche del mismo 12— dirigió un aviso al teniente coronel Escribano para que presentara a Dorrego al general Lavalle en Navarro, donde éste permanecía, «cuidando en el entretanto de la seguridad de su persona y que no mantenga comunicación ni por escrito ni de palabra». Por su parte el general William Brown hizo saber a Lavalle la determinación adoptada, incluyéndole la carta recibida de Dorrego donde ofrecía salir del país, respecto de la cual comentaba:




    Mi opinión a este respecto, como particular, está de conformidad, pero asegurando su comportación de no mezclarse en los negocios políticos de este país con una fianza de 200 a 300.000 pesos, de que responderán sus amigos en debida forma antes de permitir su embarco por la Ensenada.




    Con todo, finalizaba el jefe naval adelantando su asentimiento con lo que el caudillo revolucionario decidiese: «Mas Ud. dispondrá lo que considere mejor para asegurar los grandes intereses de la Provincia» (28).




    El destierro del coronel Dorrego era la medida natural: el golpe de Estado, justificado por su conducta pública —según criterio de sus oponentes— se había logrado con harta facilidad en la capital, y la derrota del mandatario depuesto logró el control de la campaña. El fin del amotinamiento estaba, pues, plenamente logrado, y el ofrecimiento de don Manuel Dorrego de partir al extranjero concluía de manera definitiva con los objetivos revolucionarios.




    Pero no era así.




    Otras opiniones, divergentes a las del Gobierno Delegado, eran dirigidas al campamento de Navarro. Uno de los hombres que habían formado opinión en Buenos Aires desde el periodismo, primero sosteniendo a Rivadavia y luego combatiendo a Dorrego, cual era don Juan Cruz Varela, escribió al general Lavalle una carta ahora famosa:




    Ud. sabe si yo y mil otros están comprometidos en un asunto de que va la suerte del país, en un movimiento que puede importar mucho o nada según se manejen los resultados. Después de la sangre que se ha derramado en Navarro, el proceso del que la ha hecho correr está formado: ésta es la opinión de todos sus amigos de Ud.; esto será lo que decida de la revolución. Sobre todo, si andamos a medias… En fin, Ud. piense que 200 y más muertos, y 500 heridos, deben hacer entender a Ud. cuál es su deber. Este pueblo espera todo de Ud., y Ud. debe darle todo.




    Cartas como éstas se rompen, y en circunstancias como las presentes se dispensan estas confianzas a los que Ud. sabe que no lo engañan.




    No fue el único en aconsejar la terrible medida: el doctor Salvador Ma. del Carril, antiguo Ministro de Hacienda de la desaparecida Presidencia, decía a Lavalle:




    General, prescindamos del corazón en este caso. Un hombre valiente no puede ser vengativo ni cruel. Creo que Ud. es además un hombre de genio, y entonces no puedo figurármelo sin la firmeza necesaria para prescindir de los sentimientos y considerar, obrando en política, todos los actos de cualesquier naturaleza que sean, como medios que conducen o desvían de un fin. Así considere Ud. la suerte de Dorrego. Mire Ud. que este país se fatiga hace 18 años en revoluciones, sin que una sola haya producido un escarmiento.




    La ley es que una revolución es un juego de azar, en el que se gana hasta la vida de los vencidos cuando se cree necesario disponer de ella.




    Si Ud., General, la aborda así a sangre fría, la decide; si no, habrá Ud. perdido la ocasión de cortar la primera cabeza a la hidra (29).




    El autor de esta carta no la firmó, aunque es de su puño y letra.




    ¡Terrible poder del vencedor! El código revolucionario aparentaba basarse en las necesidades públicas, en este caso para concluir con la anarquía, figurada por la mitológica Hidra, el monstruo de varias cabezas, esgrimiendo como justificativo la sangre derramada en el combate de Navarro el 9.




    Mientras rodaba la galera que conducía al coronel Manuel Dorrego hacia su destino, éste se decidía. Pendía de la influencia que más pesara sobre el espíritu del soldado vencedor, cuya sola ambición era mejorar el estado de su Provincia natal. Para inclinar al Gobierno Delegado a la clemencia, visitaron al Ministro Díaz Vélez los agentes extranjeros Forbes (Estados Unidos), Parish (Gran Bretaña) y Mendeville (Francia): éste les aseguró «el carácter pacífico y legal del cambio hecho en la Administración». Por su parte el doctor Díaz Vélez cumplía su compromiso para con el prisionero y su familia, transmitiendo a Lavalle el criterio de que el ex gobernante debía ser desterrado a Estados Unidos, incluso castigado con las máximas sanciones; todo era empleado para salvaguardar su vida:




    Yo estoy persuadido, mi amigo, que Dorrego no debe morir. Los males que ha causado son grandes, pero la dignidad del país, a mi ver, así lo exige. Decir cuanto se puede en favor de su vida es largo, y no es tiempo ni hay necesidad de hacerlo. Persuadido estoy que Ud. opina como yo; por lo mismo no he trepidado en responder que no ha habido motivo de agitarse, menos que inquietarse, ni trepidar en la conformidad de los sentimientos del Gobierno.




    Dorrego debe salir inmediatamente, sin tocar en el pueblo, extrañado perpetuamente y privado también de la ciudadanía, etc. Esto es digno, más que fusilarlo, aún después de un juicio muy dudoso, si se han de consultar los ápices de la Justicia.




    Concluyo este desagradable asunto rogándose abrace el partido que le indico (30).




    La lenidad como solución, empero, no era compartida por todos: el doctor Carril, ignorando si su opinión anterior había llegado a manos del general Lavalle, volvió a dirigirse al jefe militar triunfante en muy larga carta, revelando que en conversaciones previas al pronunciamiento, el futuro del ex Gobernador había sido considerado. Pero nada estaba resuelto, y el fogoso joven de 30 años (la misma edad de Juan Lavalle) volcaba el peso de la elocuencia al servicio de la pasión: «Hablo de la fusilación de Dorrego: hemos estado de acuerdo en ella antes de ahora. Ha llegado el momento de ejecutarla, y Ud., que va a hacerse responsable de la sangre de un hombre, puede sin inconsecuencia variar un acuerdo que le impone obligaciones que a nadie debe Ud. ceder: la facultad de pesar y distinguir». Al igual que Varela, Carril arguyó sobre la responsabilidad del gobernante al ofrecer resistencia: «Se emplean todos los manejos acostumbrados para que se excuse un escarmiento y las víctimas de Navarro queden sin venganza». Insistió en esta oportunidad sobre la capacidad de quien tenía el mando y debía emplearlo incluso contra una voluntad general que a la postre se beneficiaría con la decisión de aquél:




    La energía es necesaria en la ocasión, o como el ensayo de un nuevo medio de Gobierno o como un instrumento absolutamente necesario siempre. Entre los que han combatido por el poder, ninguno ha sido sacrificado hasta ahora entre nosotros: no por esto han dejado de morir muchos; nuestros campos están sembrados de víctimas no sólo sin venganza, pero lo que es más sensible, sin fruto para nosotros.




    Y tal vez es cierto que media docena de hombres que hubiesen poblado nuestros patíbulos y muerto ejemplarmente, habrían excusado millares de sacrificados y un sinnúmero de violencias. Así las debilidades de los que gobiernan, que dejándonos de teorías, causan la ruina de nuestra Patria (31).




    El general Juan Lavalle, en la estancia de Almeira cerca de Navarro, meditaba sobre los consejos que le llegaban desde la capital. El propio Gobierno Delegado de Buenos Aires había puesto en sus manos la decisión final, al disponer que Dorrego no fuera trasladado a la ciudad por la nerviosidad pública que se sentía, precursora quizá de nuevos enfrentamientos, puesto que su influjo era aún grande: su prestigio podría inclinar a sus partidarios a tentar modificar la situación. Entonces Lavalle, sin consultar a nadie, tomó su determinación.
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    FACHADA DE LA CASA DE ALMEIRA


    donde se alojó Lavalle en Navarro. La entrada fue convertida en baño años después.
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    El coronel Manuel Dorrego iba sumamente preocupado; fúnebres presagios lo embargaban, conociendo la violencia de las pasiones desatadas durante los últimos tiempos. Recibió alarmado la noticia del cambio de rumbo —no iría a Buenos Aires, en donde contaba con la comprensión de las autoridades, sino a Navarro, escenario de la lucha—, y le fue impuesta la separación de su hermano Luis ante la severa consigna recibida por el jefe de su escolta. Antes de proseguir solo dentro del coche que lo conducía, el Coronel entregó a su hermano una esquela escrita a lápiz dirigida a su antiguo camarada La Madrid para que lo recibiera antes que nadie en cuanto llegara al campamento.




    «El día 13, bien de mañana, llegó el coronel [sic] Acha conduciendo en un carruaje bien escoltado al coronel Dorrego, desde el Salto», recordaba años después el mayor Juan Elías, edecán de Lavalle. Relevado el mayor Acha de su custodia, una compañía de Infantería se hizo cargo del cautivo. El mayor Elías le hizo servir alimento, que Dorrego tomó dentro del carruaje. El fuerte sol hacía sentir un «calor terrible».




    Mientras el comandante Elías se separaba para informar a su jefe, Dorrego recibió al coronel La Madrid, y luego de abrazarse, Dorrego le dijo:




    —Compadre: quiero que Ud. me sirva de empeño para con el general Lavalle a fin de que me permita un momento de entrevista con él. Prometo a Ud. que todo quedará arreglado pacíficamente y se evitará la efusión de sangre; de lo contrario correrá alguna, no lo dude Ud.




    La Madrid así lo hizo, pero Lavalle se negó, y resultó inútil su insistencia. Cuando Dorrego fue impuesto de ello, le expresó a su camarada: —¡Compadre, no sabe Lavalle a lo que se expone con no oirme! Asegúrele Ud. que estoy pronto a salir del país, a escribir a mis amigos de las Provincias que no tomen parte alguna por mí, y dar por garantes de mi conducta y de no volver al país, al ministro inglés y al señor Forbes. Que no trepide en dar este paso por el país mismo. Nada temo, sino las desgracias que sobrevendrán al país.




    Conmovido, el coronel La Madrid tentó una nueva instancia, pero apenas entró al recinto donde estaba Lavalle, recibió una noticia que lo dejó «frío» (textual): —Ya se ha pasado la orden para que se disponga a morir, pues dentro de dos horas será fusilado. No me venga Ud. con muchas peticiones de su parte. Pero La Madrid volvió a reclamarle: —¿Por qué no le oye un momento, aunque le fusile después? El general Lavalle fue terminante: —¡No quiero verle ni oirle un momento! (32).




    Puesto que al tiempo que La Madrid recibía al coronel Dorrego, otro interlocutor había estado con el general Lavalle, cual era su edecán Elías, cuando fue a darle cuenta de su arribo. A éste se debe el relato de lo acontecido:




    «El General se paseaba agitado a grandes pasos y al parecer sumido en una profunda meditación, y apenas oyó el anuncio de la llegada de Dorrego, me dijo estas palabras que aún resuenan en mis oídos después de cuarenta años:




    —Vaya Ud. e intímele que dentro de una hora será fusilado.




    El coronel Dorrego había abierto la puerta del carruaje y me esperaba con inquietud. Me aproximé a él conmovido, y le intimé la orden funesta de que era portador. Al oírla, el infeliz se dio un fuerte golpe en la frente, exclamando:




    —¡Santo Dios!… Amigo mío —me dijo entonces— proporcióneme papel y tintero, y hágame llamar con urgencia al clérigo Castañer, mi deudo, al que quiero consultar en mis últimos momentos» (33).




    En tanto Elías se dirigía a cumplir estos reclamos, volvió el coronel La Madrid al coche donde estaba Dorrego para comunicarle el fracaso de su gestión. Al subir al mismo, este último se paró «con entereza» y le participó: —¡Compadre: se me acaba de dar la orden de prepararme a morir dentro de dos horas! A un desertor al frente del enemigo, a un bandido, se le da más término, y no se le condena sin oírlo y sin permitirle su defensa. ¿Dónde estamos? ¿Quién ha dado esa facultad a un general sublevado? ¡Hágase de mí lo que se quiera, pero cuidado con las consecuencias!




    Tras este desahogo, y ya a solas, el coronel Manuel Dorrego escribió la despedida a sus seres queridos, y con ejemplar serenidad arregló sus cuentas para atender a la situación de su familia. La letra es clara; los conceptos y encargos revelan un espíritu elevado y una conciencia tranquila. Su primer recuerdo fue para su mujer:




    Mi querida Angelita: En este momento me intiman que dentro de una hora debo morir. Ignoro por qué, mas la Providencia Divina, en la cual confío en este momento crítico, así lo ha querido. Perdono a todos mis enemigos, y suplico a mis amigos que no den paso alguno en desagravio de lo recibido por mí. Mi vida: educa a esas amables criaturas; sé feliz, ya que no lo has podido ser en compañía del desgraciado




    Ml. Dorrego
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    DESPEDIDA DE DORREGO


    a su mujer, una hora antes de ser ejecutado.




    Siguieron sendas despedidas para sus hijas, entregándoles objetos para recuerdo «de su infortunado padre»: a la mayor, Isabel, el tirador (cinturón) de seda que le bordara y que usaba, y para la menor, Ángeles, su anillo de oro, con una recomendación: «Sed católicas y virtuosas, que esa religión es la que me consuela en este momento». El coronel Dorrego apuntó por separado sus créditos y deudas, en dos listas, una para su esposa y otra para don Fortunato Miró, hijo de una hermana, a quien encargó por separado: «Mi apreciado sobrino: Te suplico arregles mis cuentas con Ángela, por si algo le toca para vivir a esa desgraciada. Recibe el adiós de tu tío». En otra misiva a don Miguel J. Azcuénaga se despedía de él «y por Ud. a todos» (34).




    Tomadas sus más inmediatas disposiciones de ultratumba, Dorrego se encomendó a Dios. Faltándole ya papel para escribir, su confesor el padre Castañer le alcanzó un sobre que había recibido, a cuyo dorso Dorrego apuntó el postrer encargo a su mujer:




    Mi vida: Mándame hacer funerales, y que sean sin fausto. Otra prueba de que muero en la religión de mis padres. Tu Manl.




    El tiempo concedido para los preparativos había concluido. Las tropas que formaban el cuadro destinado a la ejecución ya estaban formadas, y el edecán de Lavalle se presentó para conducirlo al lugar elegido. Dorrego «estaba pálido y extremadamente abatido» —describe Elías—, y le pidió que llamara al coronel La Madrid. Mientras se lo buscaba, Dorrego volvió a dirigirse a Elías: —A su amigo el general Rondeau y al general Balcarce, dígales Ud. que les dejo la última expresión de mi amistad. Aunque con la natural emoción que sentía, su ánimo seguía entero como para no olvidar a sus relaciones estrechas.




    Cuando llegó Gregorio Aráoz de La Madrid se abrazaron con ternura, refiere el comandante Elías que presenció el encuentro. A ese amigo encomendó las cartas y recuerdos para sus hijas, y le pidió entregarle a doña Ángela la chaqueta que tenía puesta, azul bordada con trencilla de seda, «para que la conserve en memoria de su desgraciado esposo». A cambio de ella solicitó a La Madrid alguna de propiedad de éste «para morir con ella». El coronel La Madrid le contestó: —No tengo otra que la puesta, pero voy a traerla corriendo. En su alojamiento se vistió con la de Dorrego y retornó con la prenda usada hasta entonces. Dorrego concluyó de confesarse con el padre Castañer, y a continuación requirió a La Madrid que lo acompañara al lugar donde sería ejecutado: emocionado, su antiguo camarada se negó.




    «—¿Por qué, compadre? —me dijo con firmeza—, ¿tiene Ud. a menos el salir conmigo? ¡Hágame este favor, que quiero darle un abrazo al morir! —No, compadre —le dije con voz ahogada por el sentimiento—, de ninguna manera tendría yo a menos salir con Ud., pero el valor me falta y no tengo corazón para verle en ese trance. Abracémonos aquí y Dios le dé resignación…»




    Así lo hicieron, y La Madrid bajó del coche llorando. El coronel Dorrego, apoyado en el brazo de Castañer, caminó lentamente al lugar donde sería inmolado. Eran las dos y media de la tarde. El edecán Elías estaba en la casa de Almeira:




    «Un momento después oí la descarga que arrebató la vida a ese infeliz. Yo no quise presenciar ese acto, cuyas tristes consecuencias preveía. Yo me hallaba mudo al lado del general Lavalle, que profundamente conmovido me dijo: —Amigo mío, acabo de hacer un sacrificio doloroso pero indispensable».
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    LUGAR DONDE FUE FUSILADO DORREGO.


    Al fondo se distingue la casa de Almeira.




    Prosigue La Madrid:




    «Retirados los cuerpos del lugar de la ejecución, se me avisó que el General había llamado a todos los jefes. Puestos todos en presencia del general Lavalle, dijo éste poco más o menos lo que sigue: —Estoy cierto de que si yo hubiese llamado a todos los jefes a consejo para juzgar a Dorrego, todos habrían sido de mi opinión. Pero soy enemigo de comprometer a nadie, y lo he fusilado de mi orden. ¡La posteridad me juzgará! Me parece que nadie contestó, y si lo hizo alguno, no lo advertí porque estaba enajenado. ¿Qué razón había para fusilar a dicho magistrado, y mucho menos de aquella manera?»




    El general Lavalle redactó ese 13 de diciembre un breve parte dirigido al Gobierno Delegado, participándole que el coronel Dorrego había sido fusilado al frente de la División que comandaba «por mi orden»:




    La Historia, señor Ministro, juzgará imparcialmente si el coronel Dorrego ha debido o no morir; y si al sacrificarlo a la tranquilidad de un pueblo enlutado por él, puedo haber estado poseído de otro sentimiento que el del bien público.




    Quiera persuadirse el pueblo de Buenos Aires que la muerte del coronel Dorrego es el sacrificio mayor que puedo hacer en su obsequio (35).
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    A continuación, el mismo día, el general Lavalle le amplió al Gobernador Delegado Brown su pensamiento, en forma privada, con argumentación y hasta con expresiones que revelan con claridad la influencia que había dirigido su determinación:




    Desde que emprendí esta obra, tomé la resolución de cortar la cabeza de la hidra, y sólo la carta de V.E. pudo haberme hecho trepidar un largo rato, por el respeto que me inspira su persona. Yo, mi respetado General, en la posición en que estoy colocado, no debo tener corazón. V.E. siente por sí mismo que los hombres valientes no pueden abrigar sentimientos innobles, y al sacrificar al coronel Dorrego lo hago en la persuasión de que así lo exigen los intereses del gran pueblo. La existencia del coronel Dorrego y la tranquilidad de este país son incompatibles (36).




    Honda impresión causó en Buenos Aires la noticia. Brown, recuperado de la sorpresa, presa del mayor disgusto, exclamó: —¡Cuánto le pedí al General al despedirnos, que tuviera consideración con los vencidos, pues todo hombre merece ser juzgado antes de condenársele! Al celebrarse a poco un servicio fúnebre en memoria de Dorrego, grande fue la concurrencia, y entre ella se distribuyeron las copias litografiadas de sus postreras cartas y su retrato.




    Pero no todos lamentaron lo sucedido: los principales asesores de Lavalle para tomar su trágica determinación, don Juan Cruz Varela y el doctor Salvador Ma. del Carril, no le ocultaron su satisfacción en los términos más categóricos y laudatorios. El segundo reemplazaría al año siguiente al doctor Díaz Velez como Ministro General de Gobierno. El periódico El Tiempo, redactado por el primero de aquéllos, justificó en varias ediciones la medida dispuesta contra don Manuel Dorrego.




    Fue un crimen, no hay duda, y pasado el momento histórico en que se cometió, unánimemente se lo tuvo por tal: faltó el proceso, la defensa, y la justificación legal, máxime ante la investidura de la víctima. Y quien lo dispuso no pasaba de ser una autoridad ilegítima, y por eso le cabe esa calificación. El propio Lavalle, que apeló a la Historia para que juzgara su acto, no esperó a su fallo y no vaciló luego en declararlo así, pública y repetidamente. Y sin pretender disminuir él mismo la responsabilidad contraída, argumentó que funestos consejos de personajes ilustrados influyeron en su decisión, demostrando nobleza en no señalarlos. Tuvo, al menos, la entereza moral de rectificarse en varias ocasiones, expresando el deseo de reivindicar la memoria de su víctima y atender a sus deudos: «error desastroso», «acto injustificable», fueron sus expresiones inequívocas.




    Mas en política revisten mayor valor los resultados que las intenciones. Sin restar gravedad al drama para con Dorrego y su familia, las consecuencias hacia Buenos Aires —cuyo bienestar impulsó a Lavalle a torcer su normalidad institucional— fueron nefastas, con proyección nacional. En vez de la tranquilidad volvió a desatarse la guerra, entre los vengadores del ex Gobernador y los adictos a su victimario, pues la campaña de Buenos Aires en pleno —excepto la ciudad de San Nicolás— se alzó contra las autoridades intrusas de su capital. Y la lucha se extendió fuera de la Provincia, invadiéndola Santa Fe, ya que los dirigentes del Interior consideraron que el atentado sufrido por Dorrego los afectaba a ellos, en su carácter de Encargado de las Relaciones Exteriores de la Confederación que le habían conferido, no menos que por el temor a la resurrección del Partido Unitario.




    A los pocos meses, a mediados de 1829, el fracaso del movimiento decembrista se evidenció. Comenzó en Buenos Aires la emigración de los comprometidos en él, y se restableció la Legislatura que funcionara durante el mandato de Dorrego, la cual, al año justo del pronunciamiento de Lavalle, designó al coronel Juan Manuel de Rosas nuevo Gobernador de la Provincia. Abandonados sus trabajos campestres por el movimiento revolucionario, que lo convirtió en cabeza de la fuerza armada provincial una vez desaparecido Dorrego, Rosas inició de este modo su definida carrera política. Desde diciembre de 1829, el ahora brigadier general Rosas se había convertido en el Restaurador de las Leyes.




    La Legislatura no demoró en cursar a la infortunada viuda del ex Gobernador sus sentimientos, en conceptuosos términos, en un documento que para darle mayor importancia fue impreso en caracteres dorados, con la firma manuscrita de sus autoridades, el presidente doctor Felipe Arana y el secretario doctor Eduardo Lahitte (37).
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    Un año más tarde, días antes de cumplirse el primer aniversario de la muerte del ex Gobernador Dorrego, su sucesor en el mando ordenó exhumar sus restos y trasladarlos a Buenos Aires para darles adecuada sepultura.




    El domingo 13 de diciembre de 1829 llegó a Navarro la comisión oficial, integrada por el Camarista don Miguel de Villegas, el escribano mayor de Gobierno don José Ramón de Basavilbaso, y el profesor de Medicina doctor Cosme Argerich; y en el pueblo se les unieron el cura doctor Juan José Castañer, el juez de Paz don Pedro Trejo, y muchos vecinos del lugar, entre los cuales fueron designados dos como testigos. Todos marcharon hasta el paraje donde fuera enterrado el coronel Dorrego, a cinco y media varas frente a la puerta principal del templo, en un rectángulo señalado por ladrillos puestos de canto, con una piedra en el centro.




    La comisión se hizo describir la ropa que vestía aquél cuando fuera fusilado, para identificarlo correctamente, lo que detallaron varios circundantes que habían presenciado la ejecución. A las once y media de la mañana, bajo la dirección del doctor Argerich, comenzó a cavarse con cuidado.




    Poco después quedaba descubierto el cadáver entero, «a excepción de la cabeza —reza el acta levantada por el escribano— que estaba separada del cuerpo en parte, y dividida en varios pedazos». Los restos de Dorrego estaban bien conservados, al igual que su ropaje, salvo deterioro en los pantalones. Todo estaba allí, hasta la venda de seda con que le cubrieron los ojos. Se sacó de la fosa con todo el cuidado posible, y después de quitarle la tierra, el médico Argerich examinó el cuerpo, cuyo estado describió prolijamente. Sólo la cara apareció destrozada, confirma en acta por separado: «estaba deshecho todo el cráneo y sus huesos divididos en fragmentos muy considerables; de la cara sólo se conservaban intactos la mandíbula superior, quijada inferior y pómulos; todas las partes blandas que cubren estas regiones estaban consumidas. El pelo se hallaba intacto». En el cuello, entero, «eran bien patentes las cicatrices de las gloriosas heridas recibidas en defensa de la Patria». Otro balazo había sido recibido por Dorrego debajo del corazón, sin orificio de salida, disparado al fusilárselo.




    Procedí enseguida a lavar el cadáver con agua —agrega el doctor Cosme Argerich—, y después pasé a prepararlo para colocarlo en la urna. Como estaba aún articulado completamente, creí de necesidad para que cupiese en ella, desarticular los extremos inferiores por la articulación cajo-femoral; después sumergí todo el cadáver en una solución de sublimado corrosivo donde permaneció hasta las diez de la mañana del día de ayer, en que después de puesto por un rato al sol y barnizado todo por aceite de trementina, fue colocado en la urna, después de bien perfumado (38).




    En Buenos Aires la ceremonia fúnebre de homenaje había sido preparada por el Gobernador Rosas, que la aprovechó para convertirse en el vengador de Dorrego y mostrarse como nuevo conductor del Partido Federal.




    «Su primer acto después de asumir el Poder —escribió el doctor Ibarguren— fue rendir a la memoria de Dorrego, con motivo de sus funerales, la apoteosis más solemne y teatral que hasta entonces viera Buenos Aires. La ceremonia y la adhesión popular habíanse organizado minuciosamente. Con este acto de reparación a la víctima de la revolución de Diciembre, Rosas, que poco antes aparecía empeñado en pacificar los espíritus y reconciliar los Partidos, borrando toda alusión a las luchas del pasado, encendía deliberadamente, con una amenazadora llamarada, las pasiones políticas» (39).




    La comisión con los restos del coronel Manuel Dorrego fue recibida en el pueblo de Flores el 21, y desde aquí acompañada a Buenos Aires, rindiéndosele solemnes honras por el Ejército con disparos de salvas y la ejecución de músicas apropiadas. El vecindario asistía desde las calles, balcones y azoteas, adhiriéndose emocionado al homenaje. La columna llegó a la catedral porteña, donde el canónigo Santiago Figueredo pronunció un largo discurso ponderativo del paladín y mártir de la causa federal, según reza el basamento de su estatua levantada en el siglo siguiente (40).




    Luego de la función religiosa, la procesión se encaminó tras la urna al cementerio de La Recoleta. Una lámina dibujada por A. Onslow muestra el instante en que se puso en movimiento nuevamente el cortejo desde la catedral: puede verse el catafalco arrastrado por ciudadanos vestidos de frac y tocados con galera, precediendo al Gobernador rodeado de funcionarios, y seguido por escolta de caballería. El pueblo se descubre a su paso, y no falta un simbólico gaucho adornado con trenza a la espalda que llora sobre su montura. Como para mostrar que se trata de un apunte del natural, se ha insertado un detalle cómico en medio de tanta solemnidad: un pilluelo aprovecha la distracción de un vendedor ambulante de golosinas, para hurtarle su mercancía mientras aquél está distraído mirando el desfile…
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    EXEQUIAS DE D. MANUEL DORREGO.


    La urna que contiene sus restos está seguida por el Gobernador Rosas, destacado con la banda de su cargo.




    Dibujo de A. Onslow, litografía de C. H. Bacle.




    Caía la tarde y la oscuridad comenzaba a envolver a la ciudad.




    Llegado al cementerio, el Gobernador pronunció un discurso cargado de intención: «La mancha más negra de la historia de los argentinos ha sido ya lavada con las lágrimas de un pueblo justo, agradecido y sensible… El pueblo porteño no ha sido cómplice en vuestro infortunio… La inocencia y el crimen no serán confundidos».




    Agrega Ibarguren:




    «El día se apagaba y las sombras envolvían a la muchedumbre agolpada en el cementerio. Rosas leyó su oración al resplandor rojizo y humeante de antorchas sostenidas en alto por negros y soldados. El cuadro infundía una impresión siniestra y tenebrosa».




    «¡Era en realidad el entierro de las libertades públicas al que se asistía!», se escribió.




    Y fue el general Lavalle quien advertiría una década después, en plena campaña militar contra el Dictador, la proyección de la tremenda falta cometida: —¡Yo he sido el que abrió la puerta a Rosas, para su despotismo y arbitrariedades sin ejemplo!




    APÉNDICE




    Señora Da. Ángela Baudrix de Dorrego




    Señora:




    La H. Representación de la Provincia cuenta entre sus primeros deberes el de tributar a la justicia el homenaje de su respeto; y por más que le sea duro excitar en la Señora viuda del finado Gobernador y Capitán General de aquella misma, recuerdos dolorosos, no puede prescindir de satisfacer en esta parte sus votos constantes y el sentimiento público de un pueblo enlutado, cuyos derechos representa.




    La Patria de los Argentinos llora hoy, y llorará siempre, la irreparable pérdida de uno de sus más distinguidos magistrados (el señor Dorrego). Por uno de aquellos sucesos cuya página ojalá pudiera arrancarse de nuestra Historia, ha quedado sumida en la orfandad su digna familia, y privado al pueblo de Buenos Aires de su mejor amigo. Sin embargo un legado de honor inapreciable le resta a la primera, y al segundo un modelo de virtudes que imitar. El señor Dorrego ha concluido sus días, sí, pero los ha concluido después de haber enriquecido los anales de su Patria con sucesos generosos que obligarán siempre la gratitud del pueblo argentino a su memoria.




    Éstos son los sentimientos de la Representación de la Provincia, cuya transmisión ha dispuesto se haga a la Señora Viuda de aquel infortunado magistrado. Sea esta expresión ingenua un testimonio irrefragable del dolor, estimación y respeto que el pueblo de Buenos Aires consagra decidido a la memoria del señor Dorrego.




    Casa de Representantes.




    EDUARDO LAHITTE




    Secretario




    FELIPE ARANA




    Presidente (41)
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        36. CARRANZA, Lavalle cit., p. 49. Tengo yo el convencimiento de que si el General se entrevistaba con Dorrego, no lo mandaba pasar por las armas; pero imbuido de que obraba en beneficio de la Provincia, por eso se negó tan rotundamente a recibirlo, para no modificar su criterio. El parte dando cuenta de la ejecución se repartió por medio de un boletín impreso por el Gobierno, «documento extraordinario destinado a ser la raíz genealógica de la dictadura de Rosas», en expresión de aquel historiador.


      




      

        37. Ver apéndice.


      




      

        38. CARRANZA, Lavalle cit., pp. 269-74.


      




      

        39. CARLOS IBARGUREN, Juan Manuel de Rosas, p. 177 (Buenos Aires, 1935).


      




      

        40. Se editó un folleto por la imprenta de Bacle, hoy raro: «Oración fúnebre en honor del Excmo. Sr. D. Manuel Dorrego, Gobernador y Capitán General de la Provincia de Buenos Aires y Encargado de los negocios de paz y guerra por todas las de la Unión. Pronunciada el día 21 de diciembre de 1829 en la Iglesia Catedral de Buenos Aires por el doctor D. Santiago Figueredo, dignidad de la misma iglesia». Contiene el retrato de prócer, sus cartas litografiadas, y varias ilustraciones del traslado de sus restos, una de ellas el túmulo sobre el cual reposaba la urna que los contenía.


      




      

        41. Colección Solar Dorrego.
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